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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de enero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 06116/INFOEM/IP/RR/2025 y 06157/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por XXXXXXXXXXXX  XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc219385931]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _Toc219385932]I. Presentación de las solicitudes de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fechas quince y dieciséis de abril de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, las cuales se radicaron el veintiuno de abril del mismo año al tratarse día siguiente hábil de conformidad con el calendario aprobado por este Pleno para tales efectos; ante el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli, en las que requirió lo siguiente:

	FOLIO DE LA SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00061/OASCUATIZC/IP/2025
	“EXPEDIENTES LABORALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS CON MANDO MEDIO Y SUPERIOR QUE HAYAN CAUSADO ALTA A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2025 A LA FECHA, ES DECIR, TODOS AQUELLOS QUE RECIBIERON CARGO DE ENTREGA-RECEPCION DE OPERAGUA.” (Sic.)

	00089/OASCUATIZC/IP/2025
	“expediente laboral de los servidores públicos dados de alta en operagua a partir del 1 de enero de 2025 al 15 de abril de 2025.” (Sic.)



En todos los casos se señaló la misma modalidad de entrega: “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _Toc219385933]II. Respuestas del Sujeto Obligado

En fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuestas en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD: 00061/OASCUATIZC/IP/2025

	 RESPUESTA A SOLICITANTE 00061-OASCUATIZC-IP-2025.pdf; oficio suscrito por la Titular del Departamento de Transparencia, por el que remitió el oficio emitido por la Dirección de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado. 

Oficio número DG-DAF-0190-2025.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por la Titular de la Dirección de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado, en el que remitió un oficio suscrito por la Titular de la Coordinación de Administración.
· Oficio suscrito por la Coordinadora de Administración del Sujeto Obligado, en el que informó lo siguiente:
“…
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Departamento de Recursos Humanos realizó una búsqueda de la información; lo anterior, permitió constatar que de la información solicitada efectivamente obra en posesión de la misma, sin embargo, por la naturaleza y cantidad de información la misma deberá ponerse a disposición del recurrente únicamente en los medios que permita su reproducción.
…
Por lo anterior la Coordinación de Administración en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos dependiente del Organismo Público Descentralizado, pone a disposición del solicitante la información requerida y ofrece al particular las modalidades de entrega que permite la reproducción de la información…
…
DE LA CONSULTA DIRECTA
…
VÍNCULO ELÉCTRONICO. Se informa que no es posible para el sujeto obligado, proporcionar la información en dicha modalidad, en razón de que no se cuentan con licencias, con elementos técnicos y/o con las herramientas electrónicas o tecnológicas que permitan la entrega y reproducción en esta modalidad.

DISCO CОMРАСТО. La información podrá ponerse a disposición del solicitante, en discos compactos previo pago de los derechos por cada disco que se requiera para la entrega de la información, situación que de manera calendarizada de acuerdo a las capacidades técnicas, humanas y administrativas se llevará a cabo atendiendo a la programación, cantidad y peso de la información para cada entrega.
…
DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO. En caso de que el recurrente previa cita y calendarización para la entrega de la información, acuda a las oficinas que ocupa la Coordinación de Administración en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos, presentando un dispositivo con almacenamiento suficiente con capacidad superior a 548 GB aproximadamente; de manera calendarizada de acuerdo a las capacidades técnicas, humanas y administrativas, la información le será proporcionada sin costo alguno, ya que la Coordinación de Administración en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos, no cuenta con presupuesto para adquisición de dispositivos de almacenamiento que permitan la entrega en dicha modalidad. 

COPIAS SIMPLES. La información podrá ponerse a disposición del solicitante, en copias simples previo pagó de los derechos por la expedición de las mismas para la entrega de la información, situación que de manera calendarizada de acuerdo a las capacidades técnicas, humanas y administrativas se llevará a cabo atendiendo al pago, programación y cantidad de información para cada entrega.
…

COPIAS CERTIFICADAS. La información podrá ponerse a disposición del solicitante, en copias certificadas, previo pago de los derechos por la expedición de las mismas para la entrega de la información, situación que de manera calendarizada de acuerdo a las capacidades técnicas, humanas y administrativas se llevará a cabo atendiendo al pago, programación y cantidad de información para cada entrega.
…
Por lo que se refiere a la Coordinación de Administración en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos:
 
1. LAS INSTALACIONES PARA LA CONSULTA DIRECTA: La consulta directa se llevará a cabo en la oficina del Departamento de Recursos Humanos del Organismo Público Descentralizado denominado OPERAGUA, ubicada en avenida av. la super lote 3, 7a y 7b mz. C44, Colonia Centro Urbano, C.P. 54700, Cuautitlán Izcalli, Estado de México 

2. PROGRAMACIÓN DE LA CONSULTA: De acuerdo a las atribuciones y competencias de esta Coordinación de Administración en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos, a continuación, se presentan los días, horarios y la información que se pondrá a disposición del solicitante bajo la modalidad de CONSULTA DIRECTA.
[image: ]
3. PERSONA QUE ATENDERÅ LA CONSULTA DIRECTA: Servidora Pública C. María Elena Rodríguez Vigueras, Servidora Pública Habilitada del Departamento de Recursos Humanos del Organismo Público Descentralizado denominado OPERAGUA y la C. Consuelo Emily Espinoza Mendoza, Titular de la Coordinación de Transparencia y Archivo de Operagua Izcalli, O.P.D.M. para lo que deberá de confirmar su asistencia al número 5558640434, por lo menos 24 horas hábiles antes de la fecha señalada en el presente calendario. 

4. En caso de requerir una nueva cita, podrá realizarla al número señalado en el numeral anterior, sin embargo, la información se encontrará disponible 60 días hábiles, de conformidad con el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente se solicita, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que solicite al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el registro en la bitácora de incidencias la imposibilidad de subir al sistema SAIMEX la información requerida en la solicitud con folio 00061/OASCUATIZC/IP/2025, toda vez que la misma cuenta con un peso aproximado de 548 GB extraídos directamente desde el escáner utilizando una resolución alta de 150 Dpis.
…”(Énfasis añadido)


	FOLIO DE SOLICITUD: 00089/OASCUATIZC/IP/2025

	 RESPUESTA ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por la Directora de Administración y Finanzas en el que remite la respuesta de la Titular de la Coordinación de Administración. 
· Oficio suscrito por la Coordinadora de Administración en el que informó los siguiente:
“…
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Departamento de Recursos Humanos realizó una búsqueda de la información; lo anterior, permitió constatar que de la información solicitada efectivamente obra en posesión de la misma, sin embargo, por la naturaleza y cantidad de información la misma deberá ponerse a disposición del recurrente únicamente en los medios que permita su reproducción.
…
Por lo anterior la Coordinación de Administración en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos dependiente del Organismo Público Descentralizado, pone a disposición del solicitante la información requerida y ofrece al particular las modalidades de entrega que permite la reproducción de la información…
…
DE LA CONSULTA DIRECTA
…
VÍNCULO ELÉCTRONICO. Se informa que no es posible para el sujeto obligado, proporcionar la información en dicha modalidad, en razón de que no se cuentan con licencias, con elementos técnicos y/o con las herramientas electrónicas o tecnológicas que permitan la entrega y reproducción en esta modalidad.

DISCO CОMРАСТО. La información podrá ponerse a disposición del solicitante, en discos compactos previo pago de los derechos por cada disco que se requiera para la entrega de la información, situación que de manera calendarizada de acuerdo a las capacidades técnicas, humanas y administrativas se llevará a cabo atendiendo a la programación, cantidad y peso de la información para cada entrega.
…
DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO. En caso de que el recurrente previa cita y calendarización para la entrega de la información, acuda a las oficinas que ocupa la Coordinación de Administración en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos, presentando un dispositivo con almacenamiento suficiente con capacidad superior a 550 GB aproximadamente; de manera calendarizada de acuerdo a las capacidades técnicas, humanas y administrativas, la información le será proporcionada sin costo alguno, ya que la Coordinación de Administración en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos, no cuenta con presupuesto para adquisición de dispositivos de almacenamiento que permitan la entrega en dicha modalidad. 

COPIAS SIMPLES. La información podrá ponerse a disposición del solicitante, en copias simples previo pagó de los derechos por la expedición de las mismas para la entrega de la información, situación que de manera calendarizada de acuerdo a las capacidades técnicas, humanas y administrativas se llevará a cabo atendiendo al pago, programación y cantidad de información para cada entrega.
El pago de derechos se llevará a cabo de conformidad con lo previsto por el artículo 148 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios: 
Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente: 
1. Por la expedición de copias simples: 
A). Por la primera hoja. 0.224 
B). Por cada hoja subsecuente. 0.016 
Primera hoja: $113.14 x 0.224 =$25.34 pesos
 Hojas subsecuentes: $113.14 x 0.016= $1.8

COPIAS CERTIFICADAS. La información podrá ponerse a disposición del solicitante, en copias certificadas, previo pago de los derechos por la expedición de las mismas para la entrega de la información, situación que de manera calendarizada de acuerdo a las capacidades técnicas, humanas y administrativas se llevará a cabo atendiendo al pago, programación y cantidad de información para cada entrega.
…
Por lo que se refiere a la Coordinación de Administración en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos:
 
1. LAS INSTALACIONES PARA LA CONSULTA DIRECTA: La consulta directa se llevará a cabo en la oficina del Departamento de Recursos Humanos del Organismo Público Descentralizado denominado OPERAGUA, ubicada en avenida av. la super lote 3, 7a y 7b mz. C44, Colonia Centro Urbano, C.P. 54700, Cuautitlán Izcalli, Estado de México 

2. PROGRAMACIÓN DE LA CONSULTA: De acuerdo a las atribuciones y competencias de esta Coordinación de Administración en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos, a continuación, se presentan los días, horarios y la información que se pondrá a disposición del solicitante bajo la modalidad de CONSULTA DIRECTA.
[image: ]
3. PERSONA QUE ATENDERÅ LA CONSULTA DIRECTA: Servidora Pública C. María Elena Rodríguez Vigueras, Servidora Pública Habilitada del Departamento de Recursos Humanos del Organismo Público Descentralizado denominado OPERAGUA y la C. Consuelo Emily Espinoza Mendoza, Titular de la Coordinación de Transparencia y Archivo de Operagua Izcalli, O.P.D.M. para lo que deberá de confirmar su asistencia al número 5558640434, por lo menos 24 horas hábiles antes de la fecha señalada en el presente calendario. 

4. En caso de requerir una nueva cita, podrá realizarla al número señalado en el numeral anterior, sin embargo, la información se encontrará disponible 60 días hábiles, de conformidad con el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Finalmente se solicita, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que solicite al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el registro en la bitácora de incidencias la imposibilidad de subir al sistema SAIMEX la información requerida en la solicitud con folio 00089/OASCUATIZC/IP/2025, toda vez que la misma cuenta con un peso aproximado de 550 GB extraídos directamente desde el escáner utilizando una resolución alta de 150 Dp.
…” (Énfasis añadido)


RESPUESTA A SOLICITANTE 00089-OASCUATIZC-IP-2025.pdf; Oficio suscrito por la Titular del Departamento de Transparencia del Sujeto Obligado por el que remite la respuesta descrita en el punto anterior.



[bookmark: _Toc219385934]III. Interposición de los Recursos de Revisión
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
Con fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

	FOLIO DE LA SOLICITUD
RECURSO DE REVISIÓN
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

	00061/OASCUATIZC/IP/2025

06116/INFOEM/IP/RR/2025
	“no entregan la información” (Sic.) 
	“pretenden evadir el acceso a los expedientes refiriendo el cambio de modalidad, sin embargo, la capacidad de la plataforma saimex soporta desde luego la documentación solicitada, además de que no acreditan el peso ni realizan el procedimiento adecuado, simplemente refieren que no soportara la capacidad sin embargo la documentación solicitada puede ponerse a disposición sin problema alguno. se pide se entregue la información solicitada.” (Sic.)

	00089/OASCUATIZC/IP/2025

06157/INFOEM/IP/RR/2025
	“no entregaron la informacion” (Sic.)
	“pretenden evadir la entrega manifestando que por la capacidad no pueden entregarse via saimex sin hacer el procedimiento adecuado ante el infoem, además no acreditan la capacidad y es sabido que la plataforma soporta perfectamente los expedientes laborales ya que solo se pidió los dados de alta este año y de acuerdo a la ley los documentos de ingreso al servicio público no rebasa los 10 documentos y si fuera el caso que solicitaron mas, no sobrepasa la capacidad de la plataforma por lo que no es aplicable el cambio de modalidad.” (Sic.)



[bookmark: _Toc219385935]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignaron los números de expedientes 06116/INFOEM/IP/RR/2025, y 06157/INFOEM/IP/RR/2025,  a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnaron a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión. En fechas dos y tres de junio de dos mil veinticinco, se notificaron vía SAIMEX los acuerdos de la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo mediante el cual se informó, que en fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 06157/INFOEM/IP/RR/2025  al diverso 06116/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli.

d) Informe Justificado. En fecha once de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el informe justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

	FOLIO DE LA SOLICITUD
RECURSO DE REVISIÓN
	INFORME JUSTIFICADO 

	00061/OASCUATIZC/IP/2025

06116/INFOEM/IP/RR/2025
	-Manifestaciones RR 06116-INFOEM-IP-RR-2025.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por la Directora de Administración y Finanzas en el que remitió un oficio de la Titular de la Coordinación de Administración.
· Oficio suscrito por la Coordinadora de Administración, en el que medularmente ratificó la respuesta inicial y añadió:
“…
Único. - Respecto a lo impugnado, se hace de conocimiento que esta Coordinación de Administración en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos ratifica su respuesta primigenia remitida mediante oficio DAFICA/080/2025, esto a razón que no cuenta con los recursos humanos, administrativos y técnicos para realizar el procesamiento de la información derivado de que el personal que actualmente labora dentro de esta unidad administrativa es insuficiente, por lo anterior tendrían que descuidar sus labores por llevar a cabo el procesamiento de la información, ya que se requiere la digitalización así como elaboración de versión pública de la misma, aunado a lo anterior, no contamos con la tecnología adecuada para llevar a cabo dicha labor en los plazos legales, establecidos en la normativa vigente; no omito mencionar que la información requerida tiene una capacidad superior a 548 GB aproximadamente.
…”


	00089/OASCUATIZC/IP/2025

06157/INFOEM/IP/RR/2025
	-Manifestaciones RR 06157-INFOEM-IP-RR-2025.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por la Directora de Administración y Finanzas en el que remitió un oficio de la Titular de la Coordinación de Administración.
· Oficio suscrito por la Coordinadora de Administración, en el que medularmente ratificó la respuesta inicial y añadió:
“…
Único. - Respecto a lo impugnado, se hace de conocimiento que esta Coordinación de Administración en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos no cuenta con los recursos humanos, administrativos y técnicos para realizar el procesamiento de la información derivado de que el personal que actualmente labora dentro de esta unidad administrativa es insuficiente, por lo anterior tendrían que descuidar sus labores por llevar a cabo el procesamiento de la información, ya que se requiere digitalización así como elaboración de versión publica de la misma, aunado a lo anterior, no contamos con la tecnología adecuada para llevar a cabo dicha labor en los plazos legales, establecidos en normativa vigente, sin omitir mencionar que la misma cuenta con un peso aproximado de 550 GB extraídos directamente desde el escáner utilizando una resolución alta de 150 Dpis, por lo que al respecto hago de su conocimiento que esta Coordinación en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos ratifica su respuesta primigenia remitida mediante el oficio DAF/CA/086/2025.
…”



e) Vista de Informe Justificado. En fechas doce de agosto y dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo de fecha doce de agosto del mismo mes y año; mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente los informes justificados, proveídos por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

f) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

g) Ampliación de plazo para resolver. El doce de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

h) Requerimiento de información adicional. En fecha cinco de diciembre de dos mil veinticinco, mediante SAIMEX y por correo electrónico institucional se realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado en los siguientes términos:

“…
De las constancias que integran el expediente del Recurso de Revisión 06116/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulado, en el que se solicitaron los expedientes laborales de los servidores públicos, incluyendo a aquellos con mando medio y superior, dados de alta del 1° de enero al 21 de abril de 2025, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado, para que, realice lo siguiente: 
1. Indique de manera general los documentos que integran cada uno de los expedientes de los servidores públicos (FUMP, acta de nacimiento, comprobantes de domicilio, estudio, entre otros); 
2. El número de servidores públicos, con mando medio o superior, que fueron dados de alta durante el periodo solicitado; 
3. La cantidad de hojas a las que asciende la información; 
4. Señale el peso total de la información que se requiere remitir; 
5. Exponga las razones o motivos que respaldan en cambio de modalidad; 
6. Precise y remita el documento comprobatorio de haber realizado el registro de incidencia ante la Dirección General de Informática de este Instituto. 

La información de mérito deberá ser entregada a este Instituto en un término no mayor a tres días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente, por el Sistema de Acceso la Información Mexiquense (SAIMEX) o a los correos electrónicos…”

i) Desahogo de requerimiento de información adicional. De las constancias que obran en el SAIMEX, así como de los correos electrónicos institucionales de miembros de esta Ponencia se advierte que el Sujeto Obligado no desahogo el Requerimiento de Información Adicional. 

j) Cierre de instrucción. El catorce de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc219385936]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc219385937]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc219385938]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc219385939]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó la entrega de lo siguiente:

Expedientes laborales de los siguientes:
1. Personas servidoras públicas con cargos de mandos medios y superiores que causaron alta en el periodo del 1° de enero al 21 de abril de 2025
2. Personas servidoras públicas que fueron dados de alta del del 1° de enero al 15 de abril de 2025

En respuesta, la Dirección de Administración y Finanzas, remitió oficios de la Coordinadora de Administración; quién cambió la modalidad de entrega en ambos casos a consulta directa, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, copias simples y copias certificadas, y señaló que no es posible la entrega por vínculo electrónico, ello bajo el argumento de que lo solicitado en el punto 1 tiene un peso aproximado de 548 GB extraídos directamente desde el escáner utilizando una resolución alta de 150 Dpis y lo solicitado en el punto 2, tiene un peso aproximado de 550 GB extraídos directamente desde el escáner utilizando una resolución alta de 150 Dp.

Derivado de las respuestas, la parte Recurrente planteó su inconformidad con el cambio de modalidad y precisó que no se realizó el procedimiento correcto, dado que no se acreditó el peso o la documentación que pretende ponerse a disposición en una modalidad distinta.

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado ratificó sus respuestas iniciales e indicó que no cuenta con los recursos humanos, administrativos y técnicos para realizar el procesamiento de la información.

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones VIII, de la Ley de la materia; por la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc219385940]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc219385941]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre expedientes laborales del personal dado de alta. 


Sobre este punto, el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación al diverso 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que se considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del Estado, organismos autónomos, en los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos.

En ese orden de ideas, el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que las personas que quieran ingresar al servicio público deben cumplir diversos requisitos, tales como, presentar una solicitud en el formato oficial, ser de nacionalidad mexicana, estar en ejercicio de derechos civiles y políticos, no haber sido separado del servicio, tener buena salud, acreditar los exámenes de conocimientos correspondientes, entre otros. 

Al respecto, el artículo 98, fracción XVII, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que es obligación de las instituciones públicas, integrar los expedientes de los servidores públicos.

En ese contexto, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el área o servidor público responsable de la administración del personal, debe llevar un control de todo el personal que ingresa al Ayuntamiento, así como integrar sus respectivos expedientes, de deberá contener entre otros documentos aquellos con los cuales se acredite la experiencia laboral y académica.

Además, de manera de analogía, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo de Personal, emitido por la Secretaría de Finanzas del Estado de México, contiene el trámite denominado Expediente de Personal, que tiene como objetivo mantener actualizado la documentación de los servidores públicos, para lo cual, los trabajadores deberán entregar la información correspondiente.

Por su parte, el Reglamento interno del Sujeto Obligado prevé en su artículo 52, que la Dirección de Administración y Finanzas es la encargada de hacer cumplir las normas y políticas aplicables en materia de administración de recursos humanos, materiales y financieros. En este mismo tenor, el artículo 53 de dicho Reglamento prevé que dentro de la estructura de dicha Dirección, se cuenta con una Coordinación de Administración, que tiene entre otras facultades, las de controlar la programación, presupuestación, administración y control de los recursos humanos y materiales y validar los movimientos de altas, bajas, cambios, remociones, licencias y demás permisos de los servidores públicos previa autorización de los titulares de las Unidades Administrativas correspondientes.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de dicho Reglamento, el Sujeto Obligado cuenta con un Departamento de Recursos Humanos, que tiene dentro de sus atribuciones, las de vigilar, supervisar y coordinar el control del personal del Organismo, Integrar, resguardar y actualizar los expedientes del personal que labora en el Organismo; y Ejecutar los movimientos de altas, bajas, cambios, remociones, licencias y demás permisos de los servidores públicos, previamente autorizadas, ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM).

Así pues, el Sujeto Obligado resulta competente para conocer de la información solicitada a través de su Departamento de Recursos Humanos, de la Coordinación de Administración de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener lo siguiente:

Expedientes laborales de los siguientes:
1. Personas servidoras públicas con cargos de mandos medios y superiores que causaron alta en el periodo del 1° de enero al 21 de abril de 2025
2. Personas servidoras públicas que fueron dados de alta del del 1° de enero al 15 de abril de 2025


Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado emitió respuesta a través de la Dirección de Administración y Finanzas, Coordinadora de Administración, quién dijo que realizó la respuesta en concordancia con el Departamento de Recursos Humanos por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que, remitió a las áreas que pueden conocer de lo solicitado.

Ahora bien, cabe precisar que en ambas respuestas, el Sujeto Obligado manifestó un cambio de modalidad, al respecto, cabe recordar que se requirió la entrega de la información, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

En ese sentido, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no era posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en ese sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

[bookmark: _heading=h.47d61wjz9hj8]Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio SO/008/2017, “Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante.” emitido por el entonces Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Además, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información amerita el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Sobre dicha circunstancia, el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un peso total de quinientos megabytes o su equivalente a ocho mil fojas.
Robustece lo anterior, que este Organismo Garante, solicitó a la Dirección General de Informática para que señalará si el Sujeto Obligado realizó el registro de incidencia sobre la entrega de la información, ante lo cual, dicha área respondió lo siguiente:
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De lo anterior, es dable considerar que el Sujeto Obligado no hizo el registro en la bitácora de incidencias, en el que diera aviso de alguna imposibilidad técnica para la entrega de la información en la modalidad elegida por la parte Recurrente. 

Aunado a lo anterior, cabe mencionar que el Sujeto Obligado precisó en respuesta, que la información tiene el siguiente un peso aproximado de 548 GB y de 550 GB ambos extraídos directamente desde el escáner utilizando una resolución alta de 150 Dp; al respecto, si bien precisó un peso de la información, no señaló en ningún momento la cantidad de hojas en la que consta la información o bien, los documentos que se pretenden entregar.

Ante dicha situación este Organismo Garante realizó un requerimiento de información adicional, a fin de que el Sujeto Obligado proporcionara mayores elementos para considerar el cambio de modalidad; sin embargo, el Sujeto Obligado fue totalmente omiso en dar respuesta al requerimiento de información, por lo que no se acreditó debidamente que la información solicitada conste en tal cantidad de peso.  Adicionalmente, de las respuestas e informes justificados, no se proporcionaron la cantidad de hojas a las que asciende la información, lo cual impide la oportunidad de la parte Recurrente para saber el costo a pagar por copias certificadas o simples.

Sumado a lo expuesto, cabe destacar que de las constancias que integran los expedientes, no se advierte que se haya realizado el registro de incidencia, no se expresó de forma clara y precisa las documentales a entregar, la cantidad de hojas, o bien, alguna justificación al peso señalado, además no se sometió a consideración del Comité de Transparencia el cambio de modalidad, así pues, este Organismo Garante advierte que el cambio de modalidad resulta falto de motivación, y por tanto, resulta improcedente el cambio de modalidad propuesto en respuestas. 
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En consecuencia, es procedente tener por FUNDADOS los motivos de inconformidad y es procedente, REVOCAR las respuestas iniciales, a fin de que el sujeto obligado entregue lo solicitado mediante SAIMEX. 

De igual forma, para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios


Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener de manera enunciativa más no limitativa los siguientes datos:

Documentos clasificados en su totalidad

· Credencial para Votar

Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre; por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio y su comprobante 

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

La misma suerte corre el comprobante de domicilio, pues mediante este se acredita que los servidores públicos viven donde señalan en los documentos que entregan; sin embargo, es de señalar que este documento guarda la naturaleza de privado, pues no abona en nada a la transparencia, ni rinde cuentas de la forma de actuar de la trabajadora, al contrario la hace ubicable en su carácter de particular, por lo que, se concluye que el comprobante guarda la naturaleza de privado.

Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cartas de Recomendación

Sobre dichos documentos, es de señalar que corresponden aquellos documentos en donde personas particulares dan referencias o una valoración de la persona que recomiendan, las cuales pueden contener información  de su forma de actuar, comportarse, valores, entre otras cuestiones, por lo que, se considera que son documentos de naturaleza privada, pues no abonan en nada a la transparencia, ni rinden cuentas del actuar de una trabajadora gubernamental, sino corresponde una apreciación subjetiva de una persona para recomendar a otra, las cuales son ocupadas comúnmente al solicitar un empleo.

Por lo que, se considera que dichos documentos actualizan la clasificación, de la causal establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Acta de Nacimiento

Las actas emitidas por el Registro Civil dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 

Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf, se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 

a. Folio de Impresión.
b. Denominación del Documento.
c. Identificador Electrónico. 
d. Elementos del Registro. 
e. Datos de la Persona Registrada. 
f. Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
g. Anotaciones Marginales. 
h. Certificación. 
i. Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
j. Leyenda “Soy México” 
k. Firma Electrónica Avanzada. 
l. Firma y datos de la autoridad emisora. 
m. Código QR. 
n. Código de Verificación.
o. Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 

Como se advierte del análisis de los apartados d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada y f) datos de filiación de la persona registrada, el Acta de Nacimiento, contiene la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona registrada y de las personas que detenten la filiación, número de certificado que expide la Secretaría de Salud para acreditar el nacimiento de una persona, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, entre otros. 

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los datos que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Certificado Médico

En principio, es de señalar que cualquier información que dé cuenta del estado de salud de una persona, concierne a su vida íntima y privada; lo anterior, pues el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles, son aquellos cuya utilización indebida, puedan dar origen a discriminación o conlleven a un riesgo grave para éste, entre los cuales se encuentran los que den cuenta del estado de salud, ya sea físico o mental.

De tales circunstancias, se considera que la información contenida en el certificado médico únicamente identifica el estado de salud físico y mental de la servidora pública, lo cual guarda el carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

· Cédula de Identificación Fiscal y Registro Federal de Contribuyentes.

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

En ese contexto, conforme a la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, en el apartado Obtén tu cédula de identificación fiscal (consultado el tres de noviembre de dos mil veintidós, en la liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/28889/obten-tu-cedula-de-identificacion-fiscal), establece que dicho documento se acredita tu Registro Federal de Contribuyentes, el cual contiene un código QR, que muestra la información del propietario de la clave; es decir mediante la obtención de la Cédula, se inscribe y obtiene el Registro Federal de Contribuyentes.

En ese orden de ideas, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificadas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, la Cédula de Identificación Fiscal corre la misma suerte que el Registro Federal de Contribuyentes, pues mediante dicho documento se obtuvo dicho dato, el cual es meramente privado y no abona en nada a la Transparencia. 

· Constancia y Clave Única de Registro de Población.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, a las diez horas), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre la misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables a la servidora pública, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuentas de la forma de actuar, por lo que, es un documento privado, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Documentos Clasificados de manera parcial

· Solicitud de Empleo

La solicitud de empleo es un documento físico o digital, que se estructura a modo de formulario y tiene como finalidad recoger información que el empleador requiere conocer del aspirante. En ese sentido, es importante mencionar que este documento se constituye por diversos datos personales como: nombre, domicilio particular, correo electrónico y número de teléfono particular e incluso, en ciertos formatos, información de estado de salud, hábitos personales o de consanguíneos, sin embargo, también da cuenta de información que en el presente caso resulta ser de interés público, como experiencia laboral y grados de estudio. 


Por otro lado, es necesario referir que de acuerdo con el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y el 5.4 del Código Reglamentario de Metepec, para ingresar al servicio público se requiere presentar una solicitud por escrito, es decir, la entrega de este documento resulta ser un requisito indispensable para poder prestar servicios dentro de la Administración Pública. 

Bajo este orden de ideas, este documento si bien, cuenta con datos personales que en nada abonan a la transparencia y rendición de cuentas, ya que atañen únicamente a la esfera privada del servidor público, también lo es que además de contener información que acredita el nivel académico o preparación de los servidores públicos, es un requisito indispensable de ingreso al servicio público, por lo que, su acceso toma relevancia al guardar relación directa con la contratación del servidor público y con el ejercicio de sus atribuciones. 
De esta manera, se trata de un documento de interés público, que contiene datos que actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, deben proporcionarse en versión pública. 

· Currículum Vitae

Al respecto, cabe precisar que el Sujeto Obligado dejó visibles datos personales como son fecha de nacimiento, edad y domicilio particular, por lo que este Instituto considera que se trata de datos confidenciales pues corresponden a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Ahora bien, el Currículum Vitae, corresponde aquel que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. Por lo que, dicho documento da cuenta de la preparación académica y la experiencia laboral, lo cual permite identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral.

En ese sentido, si bien el currículum, se trata de aquel elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

 Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados, en el presente caso, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca.

Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos, tal como se muestra continuación:
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[bookmark: _heading=h.6637fhzhjcia]Así, este Instituto considera, que los datos personales que se dejaron visibles en el Currículo Vitae son datos que invaden la privacidad del Servidor Público, pues no rinden cuentas de transparencia, por lo que dichos datos deben ser clasificados, y en cuanto al resto del contenido del documento, nos permite identificar si la persona que se ostenta como profesional, es la que se localiza en los documentos comprobatorios, por lo que, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Certificado o Informe de No Antecedentes Penales

El Certificado de No Antecedentes Penales, es un documento que emite el Instituto de Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México en los casos en que las leyes lo exijan como forma para acreditar requisitos para el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, en instituciones de seguridad u otros que las propias leyes establezcan o bien, cuando sea requerido de manera fundada y motivada por autoridades competentes. 
La expedición del Certificado o informe permite acreditar si una persona ha sido o no condenada por sentencia firme dictada por los órganos jurisdiccionales competentes, es decir, certifica que una persona no cuenta con antecedentes o procesos penales pendientes. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, fracciones III y X, para ingresar al servicio público se requiere estar en pleno ejercicio de derechos civiles y políticos y no encontrarse inhabilitado para el desempeño de servicio público, asimismo, el artículo 5.4, fracciones IV y V, establecen que es requisito indispensable para ingresar al servicio público municipal, gozar plenamente de los derechos civiles y políticos y presentar Certificado de No Antecedentes Penales. 

En ese sentido, este documento se constituye de diversos datos personales como: nombre, fecha de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, domicilio particular, entre otros, que atañen únicamente a la esfera privada del servidor público, sin embargo, también constituye un requisito indispensable de ingreso al servicio público municipal, por lo que, guarda relación directa con la contratación del servidor público y con el ejercicio de sus atribuciones. 

De esta manera, se trata de un documento de interés público, que contiene datos que actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, debe proporcionarse en versión pública. 

· Constancia de No Inhabilitación

Al respecto, cabe precisar que el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales.

Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo y no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial. 

No obstante este Instituto considera que la fecha de elaboración y el código de barras de autenticación, pues corresponde al identificador electrónico de verificación de la constancia, que de su acceso, no arroja algún tipo de dato personal, por lo que, al no desprenderse información de la vida privada del servidor público, mismas que no actualiza algún supuesto  de clasificación, no bastante toda vez que contiene datos personales como el RFC , actualiza lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley en la materia, por lo que, resulta procedente su clasificación. 

· Cédula Profesional

La cédula profesional es aquella expresión documental con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública.
Por lo que dicho documento, es aquel que adquiere toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado la cual es otorgada por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, ya que dicha autoridad tiene atribuciones para expedir la cédula correspondiente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales, lo anterior toma sustento en los artículos 3° y 23, fracción IV, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica, sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales. 

Además, debe tenerse presente que la naturaleza del título profesional y cédula profesional, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

Datos que se debe testar en las versiones públicas, a parte del Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única de Registro de Población y domicilio.

· Fecha de nacimiento

La fecha de nacimiento es un dato personal, toda vez que consiste en información concerniente a una persona física identificada o identificable, toda vez que revela el día exacto en que nació así como, la edad de la persona, que tal como se analizó previamente es clasificada, más aún cuando este dato se encuentra vinculado con el nombre de una persona en específico.

 Conforme a lo anterior, se colige que se trate de un dato concerniente a la vida privada de la persona, en virtud de que darlo a conocer se afectaría la intimidad de la misma; por lo tanto, es considerado un dato de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Edad

Al respecto, este Instituto advierte que la edad es información referida a la esfera privada de los particulares, dado que la misma da cuenta de los años cumplidos, el nivel de madurez, las características físicas y de raciocinio de una persona, por lo que resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior toma sustento, con el hecho de que se realizó una búsqueda de información pública y no se localizó que la edad sea un requisito para obtener el cargo.

· Estado civil

El estado civil es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Correo electrónico particular

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido,  cabe señalar que el correo electrónico en estudio fue proporcionado por una servidora pública en su carácter de particular, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono y celular particular

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que, si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Fotografía de servidores públicos 

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditará e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios SO/015/2017 y SO/001/2013 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. Cabe hacer la aclaración que aquellos documentos que sean clasificados en su totalidad por no revestir de interés público, como lo es la credencial de elector, la fotografía correrá la misma suerte que el documento en cuestión, únicamente para dicha expresión documental.

· Firma de servidores públicos.
 
Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.
 
La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública. 

Así, este Instituto considera que deberá proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia donde confirme la clasificación en su totalidad del Acta del Nacimiento, el Certificado Médico, la Credencial de Elector, el comprobante de domicilio, las cartas de recomendación, la Cédula de Identificación Fiscal y la Constancia de la Clave Única de Registro de Población, así como, en los datos testados en los documentos que se deban entregar en versión pública; sobre esta situación, los artículos 3°, fracción XXI y 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3°, fracción XLV, y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los numerales Segundo, fracción XVIII, y Quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales, que establecen que cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación; documento que deberá ser aprobado por el Comité de Transparencia. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc219385942]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli a las solicitudes de información por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en los Recursos de Revisión, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución; en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información en los términos antes expuestos.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que el cambio de modalidad no fue procedente, por tanto, se ordena la entrega de la información vía SAIMEX.

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga información confidencial o reservada, la misma debe ser testada y se entregará acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protege dicha información.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc219385943]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli a las solicitudes de información 00061/OASCUATIZC/IP/2025 y 00089/OASCUATIZC/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en los Recursos de Revisión 06116/INFOEM/IP/RR/2025 y 06157/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos que conforman los expedientes laborales de:
1. Las personas servidoras públicas con cargos de mandos medios y superiores que causaron alta en el periodo del 1° de enero al 21 de abril de 2025
2. Las personas servidoras públicas que fueron dados de alta del del 1° de enero al 15 de abril de 2025

Además, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o la clasificación de documentos, en términos del Considerando QUINTO, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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